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Considerando:
1º—Que es competencia del Poder Ejecutivo a través del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la ejecución de la 
Ley de Administración Vial N° 6324 del 24 de mayo de 1979 y 
sus reformas.

2º—Que de acuerdo al inciso b) del artículo 10 de la Ley 
de Administración Vial N° 6324 del 24 de mayo de 1979 y sus 
reformas, se establece como una de las fuentes de ingresos 
del Fondo de Seguridad Vial, un monto fijo en beneficio del 
Consejo de Seguridad Vial, que deberá ser cancelado por el 
propietario de cada vehículo automotor particular categoría 
automóvil categoría carga liviana, categoría carga pesada y 
categoría motocicleta y afines, que esté obligado al pago del 
seguro obligatorio automotor. Dichos montos se cobrarán en 
conjunto con el pago seguro citado.

3º—Que siguiendo el sistema establecido en el inciso 
b) del artículo 10 de la Ley de Administración Vial N° 6324 
del 24 de mayo de 1979 y sus reformas, los montos vigentes 
en la actualidad según el Decreto Ejecutivo N° 43238-MOPT, 
publicado en el Alcance N° 220 al Diario Oficial La Gaceta 
N° 209 del 29 de octubre del año 2021, ascienden a la suma 
de once mil seiscientos setenta y cinco colones con cero 
céntimos para los vehículos particulares categoría automóvil, 
categoría carga liviana y categoría carga pesada; y de cinco 
mil ochocientos treinta y seis colones con cero céntimos para 
los vehículos particulares categoría motocicleta y afines.

4º—Que se hace necesario reajustar dichos montos, 
siguiendo el parámetro del índice de precios al consumidor 
(IPC) establecido en la ley citada.

5º—Que el Consejo de Seguridad Vial efectuó el estudio 
técnico respectivo, el cual se encuentra contenido en el oficio 
N° DF-2022-0209 del 21 de abril del año 2022, de la Dirección 
Financiera, con el siguiente resultado:

Decretan:
Artículo 1º—La ratificación de la República de Costa Rica 

de la Aprobación de la Adhesión al Tratado Antártico, hecho 
en Washington, el primer día del mes de diciembre de 1959.

Artículo 2º—Rige a partir de esta fecha.
Dado en la Presidencia de la República, a los treinta y un 

días del mes de mayo del dos mil veintidós.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de 

Relaciones Exteriores y Culto, Arnoldo André Tinoco.— 
1 vez.—O.C. N° 8261382457.—Solicitud N° DGPE-003-22.—
( D43614 - IN2022663604 ).

N° 43618-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Con fundamento en las atribuciones conferidas en 
los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica; artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) 
y 28 inciso 2), acápite b) de la Ley N° 6227, “Ley General 
de la Administración Pública” del 02 de mayo de 1978; Ley 
N° 3155 “Crea el Ministerio de Transportes en sustitución 
del actual Ministerio de Obras Públicas” del 05 de agosto 
de 1963; reformada mediante Ley N° 4786 “Reforma Crea 
Ministerio de Transportes en sustitución del actual Ministerio 
de Obras Públicas” del 05 de julio de 1971; Ley N° 9078 “Ley 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial” 
y sus reformas del 04 de octubre de 2012 y la Ley N° 6324 
“Ley de Administración Vial” y sus reformas, del 24 de mayo 
de 1979.

Tipo de vehículo

Montos año
2022

Variación
Porcentual
acumulada

IPC año 2021

Monto
variación

Monto
Actualizado
para el año

2023
(según Decreto
N° 43238-MOPT)

Vehículo automotor categoría 
automóvil, categoría carga 
liviana, categoría carga pesada

¢11.675,00 3,30% ¢385,00 ¢12.060,00

Vehículo automotor categoría 
motocicleta y afines

¢5.836,00 3,30% ¢192,00 ¢6.028,00

6º—Que la presente determinación fue conocida y 
aprobada por la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial 
mediante el acuerdo JD-2022-0188 en firme, adoptado en el 
artículo VI de la sesión ordinaria N° 3103-2022, de fecha 27 
de abril del año 2022. Por tanto,

Decretan:
MONTOS A CANCELAR POR LOS PROPIETARIOS
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARTICULARES

COMO APORTE AL CONSEJO DE SEGURIDAD
VIAL EN EL PAGO DEL SEGURO OBLIGATORIO

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES,
PERÍODO DOS MIL VEINTITRÉS

Artículo 1º—Objeto. El presente decreto establece 
los montos a cancelar por parte de los propietarios de 
vehículos automotores particulares como aporte al Consejo 
de Seguridad Vial en el pago del Seguro Obligatorio para 
Vehículos Automotores del período dos mil veintitrés.

Artículo 2º—Montos a cancelar por los propietarios 
de vehículos particulares categorías automóvil, carga 
liviana y carga pesada. Para el período de pago del 

seguro obligatorio de vehículos automotores del año dos mil 
veintitrés, los propietarios de vehículos particulares categoría 
automóvil, categoría carga liviana y categoría carga pesada, 
deberán cancelar como aporte al Consejo de Seguridad Vial, 
la suma de doce mil sesenta colones con cero céntimos 
(¢12.060,00).

Artículo 3º—Montos a cancelar por los propietarios 
de vehículos particulares categorías motocicleta y 
afines. Para el período de pago del seguro obligatorio 
de vehículos automotores del año dos mil veintitrés, los 
propietarios de vehículos particulares categoría motocicleta 
y afines, deberán cancelar como aporte al Consejo de 
Seguridad Vial, la suma de seis mil veintiocho colones con 
cero céntimos (¢6.028,00).

Artículo 4º—Derogatoria. Deróguese el Decreto Ejecutivo 
N° 43238-MOPT, publicado en el Alcance N° 220 al Diario 
Oficial La Gaceta N° 209 del 29 de octubre del año 2021.

Artículo 5º—Vigencia. Conforme lo que dispone el artículo 
31 del Decreto Ejecutivo N° 39303-MOPT-H “Reglamento de 
Seguro Obligatorio para Vehículos Automotores” del cinco 
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beneficiaria), clasificándola como Industria Procesadora, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 17 de la Ley N° 7210 
y sus reformas.

2º—La actividad de la beneficiaria como industria 
procesadora, de conformidad con el inciso f) del artículo 
17 de la Ley de Régimen de Zonas Francas, se encuentra 
comprendida dentro de las clasificaciones CAECR “1079 
Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p.” con el 
siguiente detalle: Producción de sirope de jengibre (ginger 
syrup), extracto de cúrcuma jengibre (turmeric ginger) y 
salsa picante de jengibre (ginger hot sauce); y CAECR “2220 
Fabricación de productos de plástico”, con el siguiente detalle: 
Producción de envases plásticos. Lo anterior se visualiza en 
el siguiente cuadro:

Clasificación CAECR
Detalle de la 
clasificación 

CAECR
Detalle de los 

productos

f) Procesadora 1079 Elaboración 
de otros 
productos 
alimenticios 
n.c.p.

Producción 
de sirope 
de jengibre 
(ginger
syrup), 
extracto de 
cúrcuma 
jengibre
(turmeric 
ginger) y 
salsa picante 
de jengibre
(ginger hot 
sauce)

2220 Fabricación 
de productos 
de plástico

Producción 
de envases 
plásticos

3º—La beneficiaria operará en el parque industrial 
denominado Zona Franca Muelle S. A., situado en el distrito La 
Palmera, cantón San Carlos, provincia Alajuela. Tal ubicación 
se encuentra fuera del Gran Área Metropolitana (GAM).

4º—La beneficiaria gozará de los incentivos y beneficios 
contemplados en la Ley N° 7210 y sus reformas, con las 
limitaciones y condiciones que allí se establecen y con apego 
a las regulaciones que al respecto establezcan tanto el Poder 
Ejecutivo como PROCOMER.

Los plazos, términos y condiciones de los beneficios 
otorgados en virtud de la Ley N° 7210 quedan supeditados 
a los compromisos asumidos por Costa Rica en los tratados 
internacionales relativos a la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), incluyendo, entre otros, el Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC) y las 
decisiones de los órganos correspondientes de la OMC al 
amparo del artículo 27 párrafo 4 del ASMC. En particular, 
queda establecido que el Estado costarricense no otorgará los 
beneficios previstos en la Ley N° 7210 que de acuerdo con el 
ASMC constituyan subvenciones prohibidas, más allá de las 
prórrogas acordadas de acuerdo con el artículo 27 párrafo 4 
del ASMC a determinados países en desarrollo.

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse 
en consideración lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Código 
de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, del 3 de 
mayo de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables. 

Así mismo, la empresa beneficiaria podrá solicitar la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 20 inciso l) y 20 bis 
de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, 

de noviembre del año dos mil quince, el presente Decreto 
Ejecutivo rige a partir del primero de noviembre del año dos 
mil veintidós.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintidós.

Publíquese.—RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro 
de Obras Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.— 
1 vez.—O. C. N° 1100002-00.—Solicitud N° 2022-0276.—( D43618 - 
IN2022663605 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

N° 0090-2022
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 

146 de la Constitución Política; 28 párrafo segundo, inciso 
b) de la Ley General de la Administración Pública; la Ley de 
Régimen de Zonas Francas número 7210 del 23 de noviembre 
de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación del Ministerio de 
Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior 
de Costa Rica número 7638 del 30 de octubre de 1996 y el 
Decreto Ejecutivo número 34739-COMEX-H del 29 de agosto 
de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento a la Ley de 
Régimen de Zonas Francas,

Considerando:
1º—Que el señor Marco Fabricio Ramírez Arce, 

mayor, casado dos veces, ingeniero en producción, portador 
de la cédula de identidad número 2-0440-0134, vecino de 
Atenas, en su condición de apoderado especial con facultades 
suficientes para estos efectos, de la empresa US Three 
Superfood Sociedad Anónima, cédula jurídica número 
3-101-824629, presentó solicitud para acogerse al Régimen 
de Zonas Francas ante la Promotora del Comercio Exterior de 
Costa Rica (en adelante PROCOMER), de conformidad con la 
Ley N° 7210, sus reformas y su Reglamento.

2º—Que US Three Superfood Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número 3-101824629, se establecerá fuera 
del Gran Área Metropolitana (GAM), en el parque industrial 
denominado Zona Franca Muelle S. A., situado en el distrito 
La Palmera, cantón San Carlos, provincia Alajuela, por lo que 
cumple con lo dispuesto en el artículo 21 bis inciso a) de la Ley 
de Régimen de Zonas Francas.

3º—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER, con arreglo al acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de PROCOMER en la Sesión N° 177-2006 del 30 de 
octubre de 2006, conoció la solicitud de la empresa US Three 
Superfood Sociedad Anónima, cédula jurídica número 
3-101-824629, y con fundamento en las consideraciones 
técnicas y legales contenidas en el informe de la Dirección 
de Regímenes Especiales de PROCOMER número 35 2022, 
acordó recomendar al Poder Ejecutivo el otorgamiento del 
Régimen de Zonas Francas a la mencionada empresa, al 
tenor de lo dispuesto por la Ley N° 7210, sus reformas y su 
Reglamento.

4º—Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. 
Por tanto;

ACUERDAN:
1º—Otorgar el Régimen de Zonas Francas a la 

empresa US Three Superfood Sociedad Anónima, cédula 
jurídica número 3-101-824629 (en adelante denominada la 
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